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ESTUDIOS OFICIALES. 
Cuándo podrás solicitarlos: A partir del día siguiente a formalizar matrícula.
Acceso a la aplicación y cómo solicitar reconocimiento de créditos. 

Podrás solicitar reconocimiento de créditos por estudios oficiales a estudios de máster 
universitario siempre que aportes estudios con un nivel MECES equivalente o superior 
a estudios de máster universitario. No se podrán aportar asignaturas cursadas en 
estudios de grado; primer ciclo de licenciatura, ingenierías técnicas o diplomaturas. 

Documentación necesaria 

Si aportas estudios UMH no aportarás documentación. 

Si no aportas estudios UMH, deberás adjuntar: 

- Certificado Académico Oficial.
- Guía docente de la asignatura que aportes sellada por la universidad de origen. A

TENER EN CUENTA:
Si tienes créditos superados que cumplan los criterios de adecuación y equivalencia
en al menos un 75 por cien, podrás solicitar su reconocimiento.
Si eres becario deberás de tener en cuenta que los créditos de las asignaturas
reconocidas no serán considerados como créditos matriculados .
A título informativo podrás consultar el “Histórico de Reconocimiento de Créditos”
de cursos anteriores.

Acceso a aplicación: 

1. A través de tu acceso identificado selecciona la aplicación de reconocimiento en 
buscador: 

“Solicitud y consulta de reconocimiento de créditos en estudios de Grado y 
Máster universitario”: 

https://universite.umh.es/SGRA/catalogo/consulta.aspx
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2. Haz clic en “Acreditación de créditos superados en Títulos Universitarios 
Oficiales”: 

3. Por defecto saldrá el estudio en el que te encuentres matriculado (si estás de más 
de uno, deberás seleccionarlo), clica sobre el bolígrafo verde: 

4. Si vas a aportar estudios cursados en la UMH tendrás que seleccionar los estudios 
que aportas y pasar al paso 1.8. 
- Si vas a aportar estudios no cursados en la UMH, deberás buscar en desplegable 
Universidad; Centro y Estudios:

Si no encuentras el estudio es porque no has seleccionado el centro adecuado. 

Si lo has seleccionado y no encuentras tu título, ponte en contacto con máster: master@umh.es 

Una vez seleccionado ACEPTA y continua. 
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5. El siguiente paso será aportar asignaturas: 

En el ejemplo que mostramos, aportas asignaturas de un Máster de la Universidad de Murcia. Debes clicar sobre 
“Aportar asignaturas”: 

6. Completa el nombre de la asignatura tal y como está en tu Certificado Académico 
Oficial; la nota que has obtenido; los créditos con los que cuenta esta asignatura y 
tipo. Una vez hecho clica sobre “Aportado”. Agrega desde el signo “+” todas las 
asignaturas que vayas a aportar (si fuera el caso). Una vez hecho esto, “Acepta” y 
pasa al siguiente paso desde la flecha inferior derecha: 

7. En este paso ya habrás aportado todas las asignaturas de tus estudios, y es el 
momento de decir qué asignaturas del máster de la UMH vas a solicitar. Haz clic en 
“Nueva solicitud de asignatura”: 
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8. En el desplegable seleccionarás la asignatura que vas a solicitar, y bajo estarán las 
asignaturas que has aportado. Deberás clicar sobre el signo “+” para ello. 

Recuerda que como máximo la aplicación te va a permitir aportar un máximo de 4 
asignaturas. Una vez hecho, clica sobre “Aceptar”. 

Repite este último paso para tantas asignaturas como desees 
solicitar el reconocimiento. 

9. En el siguiente paso deberás aportar la documentación requerida: 
- Certificado académico oficial.
- Guías docentes de las asignaturas aportadas selladas por la

universidad de origen.

Pincha sobre el clip para adjuntarlo, y una vez aportado pasa a la siguiente 
pantalla: 
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10. Te encuentras en el último paso, donde podrás descargarte borrador de tu 
solicitud. Si te falta documentación te lo indicará (en rojo). 
Si no te falta documentación, tan solo tendrás que aceptar la 
Declaración Responsable y “Confirmar Solicitud”. Recuerda que una vez que 
confirmes no podrás solicitar reconocimiento en los mismos estudios por el 
mismo concepto (Estudios Oficiales): 

11.Podrás ver el estado en el que se encuentra tu solicitud entrando en esta 
aplicación. Podrás solicitarlo desde el día siguiente a formalizar matrícula 

12.  Se debe abonar 25% del precio del crédito establecido en el Decreto del Consell,    
por el que se regulan los precios públicos de los servicios académicos y 
complementarios universitarios
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ACTIVIDAD PROFESIONAL 

Es importante que sepas que podrán reconocerse créditos por la experiencia profesional 
y laboral acreditada, siempre que esté estrechamente relacionada con las competencias, 
conocimientos y habilidades inherentes al título.  

El periodo mínimo a acreditar en la aplicación será de 3 meses a tiempo completo (o 
equivalente a tiempo parcial). 

  El reconocimiento de créditos se establece en la equivalencia de 0,5 ECTS por cada 
tres meses acreditados a tiempo completo.  
Ejemplo: Si deseas aportar tu experiencia para reconocimiento de la asignatura “Practicas 
externas” de 4.5 ECTS, deberás aportar como mínimo 27 meses de experiencia. 

Documentación necesaria 

- Informe Vida Laboral o documento equivalente si no perteneces aSeguridad
Social o si tu experiencia profesional/laboral la has ejercido en el extranjero.

- Certificado de empresa: Deberá recoger nombre y responsable de la empresa que
acredita (que será quien firme el certificado). Nombre del trabajador, periodo acreditado
y actividad desarrollada.

Ver documentación requerida para otros casos aquí. 

Acceso a aplicación 

1. A través de tu acceso identificado busca la aplicación de reconocimiento en 
buscador: 

“Solicitud y consulta de reconocimiento de créditos en estudios de Grado y 
Máster universitario”: 

2. Haz clic en “Acreditación de experiencia laboral y profesional” 

Cuándo podrás solicitarlo: A partir del día siguiente a formalizar matrícula.

https://estudios.umh.es/reconocimiento-creditos/masteres/experiencia-profesional-y-laboral/
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3. Deberás cumplimentar el formulario según datos que muestra tu Informe Vida 
Laboral. Importante que copies grupo de cotización correspondiente y los días que 
muestra el mismo.  

Añade tanta experiencia como desees que sea valorada, tendrás que acreditarlo. 

4. Deberás aportar la documentación acreditativa. Podrás hacerlo a través del 
clip. 
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5. Aportada la documentación llegarás al último paso, donde deberás aceptar la 
“Declaración Responsable” y confirmar. 

6.          Si aportas experiencia profesional/laboral se debe abonar 100% del precio del crédito 
establecido en el Decreto del Consell, por el que se regulan los precios públicos de los servicios 
académicos y complementarios universitarios 
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ESTUDIOS PROPIOS 

Antes de solicitar reconocimiento de créditos por estudios propios o enseñanzas de 
formación permanente, debes de saber que por este motivo tan solo podrás presentar 
estudios propios universitarios con una duración mínima de 15 ECTS y haber sido 
cursados en una universidad española. 

La solicitud de reconocimiento de créditos aportando estudios propios universitarios se 
realizará a través de sede electrónica de la UMH, por instancia general y 
deberás adjuntar: 

• Título expedido por la universidad que aprobó el estudio propio.
• Certificado académico oficial de notas expedido por la universidad que aprobó

el estudio propio.
• Programas de las asignaturas superadas En el estudio propio, selladas o

con código de verificación.

El reconocimiento de crédito en concepto de enseñanzas universitarias no oficiales y 
experiencia profesional/laboral conjuntamente no podrá ser superior al 15% del total 
de créditos que constituye el plan de estudios de máster. Es decir, en másteres de 60 
créditos el máximo de créditos que se pueden reconocer aportando título enseñanzas 
no oficiales y/o experiencia laboral es de 9 créditos. 

Si aportas título propio universitario se debe abonar 25% del precio del crédito 
establecido en el Decreto del Consell, por el que se regulan los precios públicos de los 
servicios académicos y complementarios universitarios 

Cuándo podrás solicitarlo: A partir del día siguiente a formalizar matrícula.
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